
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 ► ProyectoFindeCarrera 
 ► Compañero10 
 ► ImagendelaNoche 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

and the winner is… 



 
Enviar un ejemplar del proyecto fin de carrera (PFC) junto con un 
resumen. Podrán adjuntarse las publicaciones nacionales o internacionales 
del autor relacionadas con el PFC, y cualquier otra información que pueda 
incluirse como mérito (referencias al trabajo, desarrollo industrial, etc.). 
Los trabajos no podrán tener más de un autor. Se presentará un ejemplar 
en papel o formato electrónico del PFC original, junto con un resumen de 
15 DINA-4 de extensión máxima en soporte informático, incluyendo el 
título del proyecto, nombre y apellidos del tutor, departamento o entidad 
investigadora en la que se realizó el proyecto, fecha de lectura y 
calificación.Se valorará la originalidad del tema, los resultados obtenidos, 
y la aplicabilidad práctica e interés industrial. Este concurso está dotado 
con un primer premio de 800 euros y un diploma acreditativo. El jurado 
podrá otorgar accésit adicionales de 400 euros y también podrá declarar el 
premio desierto. 

 
 
 
 
Enviar un ejemplar del Currículum Vitae (CV) que incluya no sólo los 
méritos académicos y de investigación, sino también las diversas 
actividades que el concursante haya realizado (estancias en el extranjero, 
prácticas en empresas, participación en asociaciones, presentaciones en 
congresos, organización de seminarios, conferencias, etc.). Podrán 
presentarse CV propios o de otro candidato que, a juicio de sus 
compañeros de curso y/o actividad, le estimen merecedor del calificativo 
de "Compañero 10". Se valorará el perfil completo del CV que aúne 
distintas experiencias y actividades formativas, así como la capacidad de 
trabajo en equipo e integración en el entorno. Este concurso está dotado 
con un primer premio de 400 euros y un diploma acreditativo. El jurado 
podrá otorgar accésit adicionales de 200 euros y también podrá declarar el 
premio desierto. 

ProyectoFindeCarrera 

Compañero10 



 
 

Enviar un diseño original que sirva de icono, imagen representativa, 
mascota y/o símbolo de la Noche de las Telecomunicaciones. Podrán 
presentarse fotografías, bocetos, dibujos o esquemas que permitan 
evaluar la calidad del trabajo. El contenido de las obras debe estar 
relacionado con cualquier aspecto que refleje las nuevas tecnologías de las 
telecomunicaciones: la innovación, su impacto en la sociedad, la vida 
cotidiana de sus profesionales, etc. Se valorará la elegancia del diseño, su 
actualidad, su plasticidad y que se identifique claramente con el espíritu 
de la Noche de las Telecomunicaciones, como para poder adoptarlo como 
imagen permanente de este evento. Este concurso está dotado con un 
primer premio de 800 euros y un diploma acreditativo. El jurado podrá 
otorgar accésit adicionales de 400 euros y también podrá declarar el 
premio desierto. 
 
 
 
 
Los trabajos deberán remitirse a portes pagados o entregarse en:  
Premios VII Noche Telecomunicación Aragón 2007. Centro Politécnico 
Superior. Secretaría de Dirección. c/ María de Luna nº 3 - 50018. Zaragoza  
 
En el sobre exterior deberá figurar la indicación del concurso 
correspondiente. Cada obra irá acompañada con un sobre, en cuyo 
exterior constará la modalidad a la que concursa, un pseudónimo del autor 
y el citado título; y en el interior se depositará una nota con rotulación 
adecuada, indicando nombre y apellidos del autor, dirección, teléfono, y 
una fotocopia del Documento Nacional de Identidad. El plazo de admisión 
se cerrará el lunes día 22 de enero de 2007 a las 14 horas, no 
admitiéndose trabajos posteriores excepto los remitidos por correo 
ordinario debiendo figurar en el matasellos como fecha límite la del 22 de 
enero de 2007. 

ImagendelaNoche 
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La participación de este concurso implica la íntegra aceptación de las 
presentes bases. La Asociación de Ingenieros de Telecomunicación de 
Aragón (AITAR) y el Centro Politécnico Superior (CPS) podrán publicar las 
obras premiadas. Igualmente podrá ser objeto de publicación una 
selección de las obras no premiadas, reservándose en ambos casos los 
derechos de propiedad. Las obras no premiadas estarán a disposición de 
sus autores en la Secretaría de Dirección del CPS durante un plazo máximo 
de un mes posterior a la fecha de publicación de la resolución del 
concurso. Los concursantes se responsabilizan totalmente de que no 
existan derechos a terceros en las obras presentadas, así como de toda 
reclamación por derecho de imagen. 
 
 
 
 
 
El Jurado calificador del Concurso estará formado por un miembro del 
equipo directivo del CPS (o persona en quien delegue), un miembro del 
grupo System One (o persona en quien delegue), y tres personas 
designadas por la Comisión de la VII Noche de las Telecomunicaciones en 
Aragón. Actuará como secretario del Jurado, tomando acta del resultado 
definitivo, el secretario de AITAR o la persona en quien delegue. El Jurado 
completará con su criterio las omisiones o dudas que pudiera plantear la 
interpretación de estas bases. El fallo se producirá en el plazo máximo de 
una semana desde la fecha límite de entrega de trabajos, y su veredicto 
será inapelable. 
 

 
 
 
 

Las imágenes utilizadas en este diseño corresponden a la campaña publicitaria de BMW X3 
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